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en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad públi
ca a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de 
la instalación eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/mcg. 3.777/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.849, «Martina e Hijo, S. A.».
Final de la misma: E. T. número 4.655, «Constructora Social 

Teide, S A ». J..B-315.
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,045 de tendido aéreo y 0,726 de ten

dido subt-erráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio.
Material de apoyos: Hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en 'os Decretos 2617 y 2619/1361, de 20 de octubre: Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de- 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De- 
creto 2619/1966.

Barcelona, 31 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
7.192-7.

601 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
do la instalación eléctrica cuyas caracteristices técnicas prin
cipales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/mcg. 12.695/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo y subterráneo
Origen de la línea: Apoyo 3 de la línea a 25 KV. a E. T. 

6.220, «Manufacturas Masachs».
Final de la misma: E. T. número 6.574, «Francisco Serra 

Torrente».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: r\251 de tendido aéreo y 0,027 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; relación 25/ 

0,38-0,22.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de. julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad .pública de la misma, a los efectos de la imposición d" la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que, establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Earcelona, 31 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
7.215-7.

602 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilida pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
insta.aoión eléctrica „ cuyas característica técnicas principales 
son las siguientes:  

Número del expediente: Sección 3.a SA/mcg. 5.726/76 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con líneas en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo 15 de linea a 25 KV.; derivación 
E. T. 4.488, «Dirección General de Protección de Vuelo».

Final de la misma: E. T. número 4.832, «Piensos Hens, S. Á.».
Término municipal a que afecta: Prat de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,027 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:' Uno de 100 -CVA.; relación 25/ 

0,38-0,22.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en lo Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 úe noviembre de 1968, ha resuelto autori
za. la instalación de la línea solicitar1! y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. _ *

Barcelona, 2 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial—7.199-7.

603 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia número 132 en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes-,

Número del expediente: Sección 3.a SA/mcg. 32.575/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea _-n tendido subterráneo.
Origen dé la linea: Apoyo númer; 2, linea a 25 KV.; deriva

ción a E. T. 5.841, «Jesús Ortín».
Final de la misma; E. T número 6.441, «Emsa, S. A.».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés..
Tensión de servicio: 15 KV.
Longitud en kilómetros: 0,016 de tendido subterráneo.
Conductor Aluminio
Material de apcyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; relación 25/ 

0,38-0,22.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobad! por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 2 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.214-7.

604 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», oon domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de auto
rización para la insti lación y declaración de utilidad pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3,“ SA/mcg. 18.111/77.'
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea a 25 KV.; 

derivación a E. T. 6.731, «T.V.E.»
Final de la misma: E. T. número 6.874, «C.T.N.E.».
Término municipal a que afecta: Begas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretes 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
'de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a lo® efectos de .a imposición de la 
servidumbre de paso, en la-s condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aorobado por 
Decrete 2619/1966,

Barcelona, 2 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial,—7.218-7.

605 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial á instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica, del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a ios efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/25.993/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 4, línea a 25 KV.: Derivación a 

estación transformadora 7.171.
Final de la misma: E. T. 7.438, «Hisca, S. A.».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud enddlómetros-, 0,141, subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: P. I. junto carretera de Ribas, 

4 C. E. S., 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 2/ de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión dé 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alGance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.209-7.

606 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ SA/25.695/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.144, «Remsa».
Final de la misma: E T. 10.492 «Corberó, S. A.».
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio- 2.5 KV.
Longitud en kilómetros 0,045, subterráneos.
Conductor: Cobre, 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Polígono industrial «Can Pelegrí». 

Sobre un apoyo metálico, 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líi.eas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
d.i la servidumbre de pase, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.211-7.

607 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar- 
oe:ona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas característ:oas técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ SA/32.497/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 1, línea derivación a E. T. 5.319.
Final de la misma: E.' T. 6.775, «Urbanización Vallirana 

Park III».
Término municipal a que afecta: Vallirana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,126, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.
Estación transformadora: Avenida Selva Negra Catalana;

1 C. E. A., 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de. Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la ;nstalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanoe y limi
taciones que establece 1 Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.217-7.

608 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar- 
oelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de. autorización para 
la instalación y declaración- de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ SA/32.498/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV.: Derivación a E. T. 5.556.
Final de la mismá: E. T. 6.974, «Hipol, S, A.».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,108, subterráneos.
Conductor: Cobre, 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Industria-, 4 C. E. S., 

100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.221-7.

609 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio er. Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos


